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SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 17 al 21 de mayo de 2010                                                                             Año 1  N°  23
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
CREAR FONDO DE PARTICIPACIONES EN EL DERECHO ADICIONAL A LA MINERÍA

El Diputado Armando Ríos Piter, del PRD,  presentó una iniciativa que busca reformar la Ley Federal de Derechos y la de Coordinación Fiscal, a fin de crear un Fondo de Participaciones en el Derecho Adicional a la Minería.

Lo anterior, a efecto de establecer un derecho adicional sobre esta actividad económica, que se fijaría en una tasa de 3 por ciento sobre el valor nominal anual de la producción minera total.

El legislador explicó que con esta propuesta se pretende distribuir entre las entidades federativas dicha recaudación para beneficiar, de manera principal, a los estados en los cuales se lleva a cabo la actividad de extracción de los minerales propiedad de la nación.

Además, coadyuvará al desarrollo sustentable de la minería, ya que por un lado asegura la disponibilidad de minerales  y por otro atiende los problemas ambientales derivados de sus actividades, lo cual evitará problemas de salud, precisó.

Ríos Piter subrayó que la actividad minera da empleo a casi 300 mil personas y es proveedora de materias primas esenciales para otras industrias como la siderúrgica, la química, de la construcción y de la informática. 

La iniciativa se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.
EN MEMORIA DE LA TRAGEDIA EN GUARDERIA ABC

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó a los gobiernos federal y del Distrito Federal a iniciar los procedimientos correspondientes para realizar el próximo 5 de junio de 2010, una ceremonia luctuosa en la Plaza de la Constitución del Centro Histórico de la Ciudad de México.

Lo anterior, en el marco del primer aniversario de la tragedia ocurrida en la Guardería ABC, de Hermosillo, Sonora.

En el dictamen avalado, los Legisladores estimaron que ésta ha sido “la más grande tragedia sufrida por las niñas y los niños de nuestro país, pues a consecuencia de la misma perdieron la vida 49 infantes y se causaron lesiones graves a otros 75 niños”. 

Agregaron que no se debe olvidar ni quedar impune, por lo que en memoria de los niños es preciso tomar medidas para evitar que un hecho como éste se repita en el futuro; “legítimo reclamo de las familias de las víctimas y del pueblo de México, debidamente fundado en nuestro estado de derecho”.

Afirmaron que el siniestro se pudo prevenir si se hubieran cumplido las normas mínimas en materia de derechos de la infancia, seguridad social, concretamente en el rubro de guarderías infantiles, y protección civil. 

Consideraron que se dejaron de observar los preceptos básicos de las Leyes para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente, de Protección Civil y del Seguro Social, en los que se establece que la prestación de guardería debe atender al cuidado y fortalecimiento de la salud del niño. 

Al abordar el asunto, el Senador Silvano Aureoles Conejo,  del PRD, se pronunció por la ceremonia luctuosa nacional por la tragedia en la Guardería ABC, donde no sólo son 49 niños fallecidos sino también el hecho de que haya 79 menores heridos y muchos fueron trasladados a hospitales de Estados Unidos. 

Han tenido que hacer denuncias por negligencia médica por la forma en que fueron atendidas las víctimas, y a la fecha no hay respuestas por parte de las autoridades responsables que investigan el hecho; los familiares siguen esperando justicia, precisó. 

Añadió que los responsables, beneficiarios de contratos de las guarderías y quienes lo otorgaban tienen vínculos cercanos con el poder público federal y estatal, además de que la operación de los prestadores de servicios es también irregular, pues sólo 0.3 por ciento cumple con los requisitos exigidos para su funcionamiento. 

En tanto, el Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, se refirió al señalamiento del Secretario de Gobernación de que el accidente fue provocado, pues se encontraron aceleradores de combustión en la bodega. 

Esta situación llama a la actuación pues esto no estaba en lo reportado por las autoridades; “no sabemos si el Secretario conoce directamente estas investigaciones o lamentablemente fue una ocurrencia más”, detalló.

Aseguró que basándose en el próximo dictamen de la Suprema Corte de Justicia, se tendrá la oportunidad de tomar acciones, hacer denuncias penales y administrativas correspondientes, ya que la respuesta de la Corte será sólo de efectos morales y de opinión, en el que no habrá sanciones ni responsables. 
BANXICO REGULE COBRO DE COMISIONES

La Comisión Permanente aprobó el exhorto para que el Banco de México regule las comisiones y cuotas de intercambio que cobran las instituciones financieras, a fin de disminuir el costo por el uso de cajeros automáticos a tarjetahabientes de otros bancos.

A través de un punto de acuerdo presentado por la Tercera Comisión, Diputados y Senadores coincidieron en que el costo de comisiones por el uso de determinados servicios bancarios, afecta gravemente la economía de los usuarios.

Señalaron que los costos de las comisiones por el uso de cajero, además de ser altos, varía entre los bancos ahí reflejados, pero lo extraño es que también existe variación entre un mismo banco, porque algunos tienen hasta tres tarifas para cobrar el mismo servicio (retiro de efectivo). 

Esto se debe, según el Banco de México, a la ubicación y al giro comercial donde están instalados los cajeros automáticos. 

Durante la discusión del asunto, el Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, afirmó que no hay ningún criterio que haga que estos cobros sean proporcionales y justos; “se cobra lo mismo si uno retira 100 pesos, que si se retiran tres mil o cuatro mil pesos de una cuenta”.

Consideró que ante la crítica situación de la economía del país, tomar medidas que permitan que este cobro de comisiones sea justo, proporcional y no afecte el ingreso de los tarjetahabientes, es algo indispensable.

El senador Rogelio Rueda Sánchez, del PRI, señaló que el Legislativo está haciendo su trabajo, no sólo porque han aprobado reformas adecuadas para el país, sino porque se mantiene vigilante de que se cumplan en beneficio de la población.

“Y en eso consiste el punto de acuerdo que exhorta al Banco de México a que en ejercicio de las facultades que se le otorgó desde el Poder Legislativo, las use, en beneficio de los tarjetahabientes”, subrayó.
Vale la pena, dijo, que el tema sea revisado con cuidado por las autoridades competentes, y se atienda en el mejor interés de los trabajadores y de las familias mexicanas. 

Por el PVEM, el Diputado Pablo Escudero Morales expresó que la mayoría de las empresas pagan a través de tarjetas de nómina, que obliga a los usuarios a disponer de su efectivo en los cajeros automáticos; por ello, dijo, “es inadmisible que los bancos cobren discrecionalmente las comisiones”. 

“No podemos permitir que las instituciones financieras extranjeras, hagan su agosto con los consumidores mexicanos. Somos el único país que tiene comisiones tan altas en estos rubros, porque en países de primer mundo no se cobran estas comisiones, evidentemente porque sus gobiernos no lo permiten”, indicó.

El Diputado Ignacio Téllez González, del PAN, lamentó que la mayoría de las veces se entregan contratos en letras muy pequeñas, por eso “pido que no solamente sean las tarjetas de débito, los cobros por comisión a tarjetas de débito, sino que vayamos más a fondo”. 

Cincuenta y cuatro mil millones de pesos reciben los bancos por este concepto, es la segunda fuente de ingresos que tienen los prestadores de servicios financieros y se trata de una gran cantidad de recursos, refirió. 

Finalmente, el Diputado Óscar González Yáñez, del PT, recordó que hace seis años logramos que las pantallas de los cajeros automáticos contuvieran toda la información de lo que vas a requerir y cuál era el costo que te iba a implicar el trámite que ibas a hacer, pero ese instrumento se ha convertido en atraso.

“Tenemos que llamar la atención de que la banca mexicana ha dejado de cumplir su función social y ahora su fuente principal de ingresos son los servicios, lo cual nos hace pensar en replantearnos el papel de la banca mexicana, la banca privada”, puntualizó.
PIDEN IDENTIFICADOR DE LLAMADAS GRATUITO PARA EVITAR EXTORSIONES

La Comisión Permanente aprobó cuatro puntos de acuerdo en materia de telefonía móvil, sobre la crisis económica de varias naciones europeas y sus efectos en nuestro país, para reforzar las medidas de seguridad en la ampliación de la autopista México-Pachuca y respecto a la Miscelánea Fiscal 2009.

En el primero de ellos, el Pleno exhortó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones a llevar a cabo “una negociación” con los concesionarios telefónicos, a fin de que proporcionen el servicio de identificador de llamadas sin costo para usuarios de telefonía fija. 

En las consideraciones del dictamen se destaca que la delincuencia organizada ya sobrepasó los límites de la privacidad y utiliza la tecnología para extorsionar y realizar secuestros, por lo que los usuarios de telefonía deben contar con un identificador de llamadas gratuito para conocer quien se comunica con ellos.

Se agrega que esta medida complementaría las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones para crear el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Renaut), cuya finalidad es inhibir el uso de aparatos telefónicos en la comisión de delitos.

En otro punto, la Comisión Permanente solicitó al Secretario de Hacienda y Crédito Público y al Jefe del Servicio de Administración Tributaria un informe pormenorizado sobre los criterios y alcances de la 4ª Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 31 de marzo de 2010.

El inciso 1.3.5.17 de dicha miscelánea, se menciona en el documento, reduce en 8 por ciento el monto de impuestos diferidos que las grandes empresas pagarían en el presente ejercicio fiscal.

Por ello, el informe deberá incluir el número de empresas que se acogieron a este numeral, así como el impacto en la recaudación y en el Régimen de Consolidación Fiscal, se precisa en el dictamen.

La asamblea también pidió al Gobernador del Banco de México, Agustín Carstens Carstens, al Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos, y al Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Cordero Arroyo, un informe en el que se determine si los problemas económicos que enfrentan países europeos afectarían a México.

En el documento la Tercera Comisión, dictaminadora del punto de acuerdo, no descarta que la crisis financiera en Grecia repercuta en México, sobre todo, porque “la economía mexicana no se ha recuperado y es susceptible a dicha crisis".

Por último, el Pleno de la Permanente exhortó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que refuerce las medidas de seguridad en la ampliación de la autopista México-Pachuca, en el tramo que atraviesa el municipio de Ecatepec, Estado de México.

El punto de acuerdo sugiere que se constituyan mesas para evaluar la existencia de daños a las viviendas circundantes, integradas por funcionarios de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, representantes de la empresa concesionaria y autoridades del municipio de Ecatepec.

En el cuerpo del dictamen se menciona que en la ampliación de la autopista México-Pachuca, la empresa Ingenieros Civiles Asociados (ICA) ha dañando viviendas, vías de comunicación y derribado puentes peatonales que unen a las comunidades.
REGISTRO DE CIVILES MUERTOS EN LUCHA CONTRA NARCOTRÁFICO

La Comisión Permanente solicitó al Ejecutivo federal que a través de la Secretaría de Gobernación realice y difunda un registro exacto y regular de civiles muertos en la lucha contra el narcotráfico, en el que se detalle la edad, sexo y situación legal respecto a la comisión de delitos. 

Además, que considere en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 la creación de un fondo nacional para la indemnización de daños patrimoniales, reparación de los daños y pérdida de vidas inocentes. 

Asimismo, se ponga en marcha un Programa Integral de Atención a las Familias e Infantes afectados por la guerra contra el narcotráfico y organizaciones criminales.

Este Programa deberá brindar servicios jurídicos, de atención medica-psicológica a las familias, rehabilitación física en casos necesarios, y oportunidades para impulsar el desarrollo  económico de las viudas y huérfanos.

Los legisladores de la Primera Comisión señalan en el dictamen aprobado que en México prevalece un clima exacerbado de violencia social y criminal, “que además de afectar los derechos de los ciudadanos, ha segado la vida a miles de personas,  trastocando  la seguridad, el bienestar y aún, el futuro  de muchas familias”. 

Según fuentes periodísticas, hay aproximadamente 4 mil niños, niñas y adolescentes ultimados, tanto en operativos militares como por parte de la actuación de las bandas delictivas; y más de 3 mil 700 huérfanos, afectando todas estas muertes en conjunto, a más de 20 mil familias en toda la República.  

Específicamente en Ciudad Juárez, la Red por los Derechos de la Infancia en México, ha señalado que más de 400 niños, niñas y adolescentes, han sido reclutados por el crimen organizado.

Además, no hay datos precisos para determinar cuántos de los 22 mil caídos, reportados en los operativos militares, son sicarios y personeros de las organizaciones criminales, y cuántos son civiles inocentes, ya que según datos de las propias autoridades, sólo 2 ó 5 por ciento de los detenidos están o han sido procesados.

Los legisladores concluyen que ninguna autoridad federal o local, se ha dado a la tareas de documentar estos fallecimientos en términos de la efectiva participación o responsabilidad de los hoy occisos en materia delictiva. 

Al debatir el tema, el senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, señaló que los rubros de procuración de justicia y administración de ésta se encuentran en crisis, evidencian una descomposición social profunda, en donde la exclusión, persecución de líderes políticos y el exterminio de personas con ideas políticas está ocurriendo a la luz del día. 

En tanto, el senador Guillermo Tamborrel Suárez, de Acción Nacional, dijo que se tiene que valorar el costo de vidas perdidas en el combate al narcotráfico con las registradas como consecuencia de las adicciones.

Por su parte, el Diputado Armando Ríos Piter, del PRD, consideró que la problemática que vive el país está vinculada con el rompimiento del tejido social, en especial el de la familia, pues muchos niños han quedado huérfanos.
DICTÁMENES EN MATERIA DE JUSTICIA

La Comisión Permanente exhorto a la Procuraduría General de la República para que intervenga en el esclarecimiento y sanción de los responsables del asesinato de la  mexicana Alberta Cariño y el finlandés Jyri Antero Jaakkola, durante la Caravana Humanitaria que se realizó en Oaxaca.

Además solicitó a la Secretaría de Seguridad Pública remita informe sobre la situación jurídica de Carlos Salazar, Carlos Ferrer y Marcos Flores, empleados de la Casa Editorial Reporte Índigo, detenidos el pasado 5 de mayo de 2010.

En otro dictamen aprobado, la Permanente requirió del Ejecutivo Federal información sobre la existencia de pagos por concepto de riesgo o riesgo de trabajo que se otorguen a los servidores públicos de mando de la Presidencia de la República, las dependencias federales y la PGR, así como, en su caso, las circunstancias que los justifican.

También pidió a la Procuraduría General de Justicia de Oaxaca que coadyuve en el esclarecimiento del asesinato de dos personas que participaron en la Caravana Humanitaria. 

Y a la Procuraduría General de Justicia de Guerrero para que revalore los elementos que le han llevado a presumir la comisión del delito de homicidio y la responsabilidad que atribuye a Raúl Hernández Abundio.

Al respecto, también exhortó al Tribunal Superior de Justicia de Guerrero y a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil de esa entidad para que se garantice la integridad física de Raúl Hernández Abundio, recluido en el Centro de 

Readaptación Social de Ayutla de Los Libres, así como sus derechos procesales.

Finalmente, se aprobó solicitar a los legisladores integrantes de la Comisión Bicameral del  Canal del Congreso que instrumenten una campaña de difusión que promueva los valores de respeto, tolerancia y no discriminación sexual.

En el marco del Día Mundial de Lucha contra la Homofobia se solicitó a los gobernadores realicen acciones tendientes a incorporar políticas públicas a favor del respeto, la tolerancia y la inclusión de las personas de la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual y en contra de la discriminación, la violación a sus derechos y a los crímenes de odio que se cometen en su contra.
DELIBERAR CON IMPARCIALIDAD RESULTADO DE COMICIOS 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán  a que actúe con imparcialidad durante el proceso de conteo de votos y validación de actas de los comicios celebrados el pasado 16 de mayo en la entidad.

Asimismo, pidió al Instituto que proceda sin permitir que presiones de ningún tipo influyan en sus decisiones y siempre prevalezca el respeto  a la voluntad ciudadana expresada en las urnas.

A nombre del grupo parlamentario del Acción Nacional, la Senadora Blanca Judith Díaz Delgado consideró importante el punto de acuerdo, “porque pareciera ser que lo que sucedió en Mérida es un laboratorio de lo que pudiera venir en las futuras elecciones”.

Destacó que la intervención y apoyo de la gobernadora, durante todo el proceso electoral, desde la presentación de los candidatos del PRI, es algo que inquieta en razón de que fuera algo que pudiera atribuirse al margen de la ley.

“Nosotros queremos que las elecciones próximas, que las que vengan, sean totalmente apegadas a derecho. Por eso queremos que en este proceso electoral, lo que sigue, el conteo de votos, la revisión de las actas y todo, esté totalmente alejado de cosas que pudieran parecer parciales”, afirmó.

El Senador Renán Cleominio Zoreda, del PRI, indicó que lo que sí se ha encontrado es un desconocimiento de un resultado que es evidentemente y numéricamente favorable al PRI en la alcaldía de Mérida. 

Existe, añadió, más de 14 mil votos puestos en actas, que no tienen ninguna referencia de impugnación de que hubiera habido alguna irregularidad; no se conocen hasta el momento impugnaciones reales.

Por el PRD, el Senador Silvano Aureoles Conejo manifestó su preocupación por el tema, ya que “muchos años dimos la batalla en el terreno político y la hemos dado buscando que este país transitara hacia un régimen democrático, hacia un régimen de libertades, de respeto, empezando por el voto ciudadano”
DESTINAR APOYOS A PRODUCTORES AFECTADOS POR TERREMOTO
El Diputado del PRD, Armando Ríos Piter, propuso que la SAGARPA destine un Fondo de Emergencia con Apoyos Directos por mil 148.37 millones de pesos para los productores del Valle de Mexicali que sufrieron daños en 64  mil 856 hectáreas a consecuencia del terremoto del pasado 4 de abril de 2010 y que involucra a cerca de mil 300 productores.

Afirmó que las afectaciones van desde tierras parcialmente dañadas pero con cierta capacidad de producción en el corto plazo, hasta las que fueron completamente destruidas y se estima un periodo de recuperación de al menos 6 ciclos agrícolas, es decir, de 2 a 3 años. 

Dentro de los daños se encuentran desnivelaciones, afloramiento de aguas salobres, colapsos de drenes agrícolas, agrietamientos dentro y fuera de las parcelas y de las redes hidroagrícola, explicó.

En este sentido, dijo que los efectos que conllevaron a la pérdida de cosechas, en determinados casos fue porque no se pudieron completar los riegos y en otros, debido a la inundación o contaminación de las tierras.

Ríos Piter  consideró que debido a la alta productividad del Valle de Mexicali, es prioritario y urgente restaurar las condiciones de las tierras de labor y la infraestructura hidroagrícola, a través del establecimiento de un Fondo Emergente de Apoyos que contemple el subsidio directo para rehabilitar la capacidad de producción en el menor tiempo posible.

El 4 de abril de 2010, la región del Valle de Mexicali sufrió un terremoto de 7.2 grados Richter, uno de los más severos registrados en los últimos tiempos para la región Norte y para todo el país, precisó. 

El punto de acuerdo se turnó a la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas.
EXIGEN REACTIVACIÓN DEL MERCADO AUTOMOVILÍSTICO FRONTERIZO

La Comisión Permanente recomendó al Ejecutivo Federal tomar las medidas necesarias y emprenda acciones requeridas para favorecer y facilitar la importación de automóviles usados y reactivar este mercado fronterizo.

En el llamado también se pide que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Pública detengan los operativos de decomiso de autos de procedencia extranjera en tanto no se revisen y modifiquen los Decretos que establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos y la estimación de su precio.

En tribuna, el senador Fernando Castro Trenti, del PRI, citó que el fundamento en el que se basa la proposición es que el decreto que se publicó por el Ejecutivo el pasado 31 de diciembre eleva enormemente los costos por internación de vehículos de procedencia extranjera en las zonas fronterizas que está ligado íntimamente a la situación económica de los residentes fronterizos.

Puntualizó que al incrementarse en dos y tres veces la cantidad que pagaban por derechos, hace imposible que los vehículos puedan ser legales en su internación, porque los vehículos siguen internándose y circulando en las zonas fronterizas, sólo que ya sin una situación legal.

“Toda vez que al ser excesivamente oneroso el pago de estos derechos, por un vehículo que vale 30 ó 40 mil pesos, en todo caso 50 mil pesos, se tenga que pagar entre 20 y 30 mil pesos por el costo de los derechos”, detalló. , 

Además consideró que el decreto genera un desacuerdo, pues no va acorde con lo dispuesto por el anexo 300-A.2 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ya que en él se específica que a partir del 1º de enero de 2009, México no podrá adoptar, ni mantener una prohibición o restricción a la importación de esta clase de vehículos, y que tengan, por lo menos, 10 años de antigüedad. 

En la referida resolución se establecen mecanismos para valuar estos bienes, y garantizar así el pago de unas contribuciones que ya no deberían subsistir, lo cual constituye un contrasentido y una violación en sus términos al Tratado de Libre Comercio, agregó. 

El punto de acuerdo fue aprobado de urgente y obvia resolución, y firmado de consenso por los senadores Francisco Alcibíades García Lizardi, de Convergencia, Alejandro González Alcocer, del PAN, y del diputado José Luis Ovando, también de Acción Nacional.
CONGRESOS ESTATALES

ASAMBLEA LEGISLATIVA D.F.
PARA PREVENIR RIESGOS A LA SALUD,
Ante el incremento del consumo de bebidas energizantes entre la población de todas las edades, el Pleno de la Diputación Permanente exhortó a la Secretaría de Salud local a realizar estudios necesarios para determinar el riesgo que pueden provocar a la salud.

La Diputada Lizbeth Rosas Montero destacó que los principales consumidores tienen entre 11 y 25 años de edad, y son ingeridas por diversión o para aguantar la carga de trabajos escolares, sin saber los riesgos que pueden presentarse.

Recordó que hace cerca de 20 años las bebidas energizantes fueron creadas para incrementar la resistencia física y proveer al consumidor de reacciones más veloces, sin embargo el consumo desmedido puede dañar el sistema nervioso central, las funciones cardiacas e incluso provocar la muerte.

“Estos síntomas se agravan mucho más cuando se combinan con alguna droga o bebidas alcohólica y su consumo puede convertirse en una adicción, debido a que quienes las consumen necesitan aumentar la cantidad para sentir un nivel de bienestar”, sostuvo.

Detalló que la mezcla de bebidas energizantes con alcohol es una “bomba letal” que ataca directamente el hígado, provocando daños irreversibles.

Por lo anterior los legisladores aprobaron la realización de un estudio para determinar el riesgo de consumir bebidas energizantes, sobre todo cuando ya existen productos para menores de edad
 LA LUCHA CONTRA LA HOMOFOBIA
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expresó su oposición a que al 17 de Mayo se le denomine el “Día de la tolerancia y el respeto a las preferencias” como lo publicó el Ejecutivo Federal en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo aprobó la Diputación Permanente en un punto de acuerdo que además exhorta al titular del Ejecutivo Federal, Felipe Calderón Hinojosa, para que se declare el 17 de Mayo de manera específica y textual como “Día Nacional de la Lucha Contra la Homofobia y la Transfobia”.

El punto de acuerdo fue propuesto por los Diputados David Razú Aznar, Guillermo Orozco Loreto, Maximiliano Reyes Zúñiga y Víctor Hugo Romo Guerra, quienes argumentaron que el Ejecutivo federal actuó de manera irresponsable al darle otra denominación, pues se aleja de la lucha en contra de la homofobia.

Explicaron que la denominación que le dio el titular del Ejecutivo Federal invisibiliza la problemática que representan los crímenes de odio por homofobia, y que en México ha aumentado de manera importante en los últimos años.

El Diputado Razú expuso algunas cifras que ilustran ese problema a nivel internacional y nacional:

• En América Latina se asesina a un homosexual cada dos días.

• Brasil encabeza la lista. En 2007 se cometieron 122 asesinatos de esa naturaleza, la mitad de las víctimas eran transexuales.

• Entre 1995 y 2008 se cometieron 628 homicidios contra personas gays, lesbianas y transgénero en
México, lo que ubica al país en segundo lugar en América Latina.

• La mayoría de esos asesinatos ocurren, en este orden, en el Distrito Federal, Estado de México, Michoacán, Nuevo León y Jalisco.
CONGRESO DE GUANAJUATO
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL
La iniciativa  fue formulada por el Diputado José Luis Barbosa Hernández, representante parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de modificar diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad, con el propósito de garantizar la independencia y autonomía del órgano jurisdiccional durante el proceso de nombramiento de Magistrados y Consejeros.

PROPONEN INICIATIVA DE LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Los Diputados José Luis Barbosa Hernández, Eduardo Ramírez Pérez y Héctor Astudillo García, representantes parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrática, de Convergencia y de Nueva Alianza respectivamente, presentaron este día una iniciativa de Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato.

Al dar lectura a la exposición de motivos del documento, el Diputado Eduardo Ramírez Pérez manifestó que esta iniciativa tiene por objeto establecer un marco jurídico para la protección integral de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes en la entidad, estableciendo como responsables de su cumplimiento al gobierno estatal y municipal; pero también a los padres o quienes ejerzan la patria potestad o custodia de los menores, así como a la sociedad en general a través de una cultura de respeto a los derechos de los sujetos de esta Ley.

Los iniciantes señalan que en el Estado existen niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles que viven en la pobreza, con riesgo de contraer enfermedades que pueden ser prevenidas; sufrir desnutrición, maltrato físico y emocional; expuestos a ser explotados sexualmente y a permanecer en la ignorancia y en el analfabetismo y desarrollarse en un ambiente inseguro e insalubre. "Existen niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles, que son privados del derecho a contar con opciones viables del cumplimiento de sus necesidades básicas", precisa el documento.

En ese sentido, indican que es preciso emitir una Ley que esté acorde a las necesidades actuales, garantizando la prioridad legal que merecen las niñas, los niños y adolescentes, a fin de que alcancen una vida digna para su pleno desarrollo, así como protegerlos contra toda forma de maltrato, daño, perjuicio, agresión, abuso o explotación, evitando que sean víctimas de discriminación, violencia, crueldad y opresión por acción u omisión a sus derechos.

"Guanajuato debe ser transformador en materia de legislación, por ello no debe quedar al margen de los cambios en relación con los derechos universales de las niñas, los niños y adolescentes", puntualizan. En el texto se señala que con la creación de esta ley se estaría atendiendo a la obligación de armonizar el marco jurídico estatal con el federal.

A groso modo, en la propuesta de ley se declaran los principios rectores de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, reconocidos en diversos ordenamientos internacionales y nacionales; se busca garantizar la tutela y el respeto de sus derechos fundamentales, así como la protección de su desarrollo pleno e integral, al establecer las bases, las normas y los procedimientos para la protección de los mismos; se establecen las obligaciones para los padres o quienes ejerzan la patria potestad o custodia de los menores, todas ellas encaminadas a garantizar el respeto y la aplicación eficaz de los derechos consagrados en esta Ley, entre otras cosas.

La iniciativa será enlistada en el orden del día de la próxima sesión ordinaria.
Para hablar sobre este tema, el Diputado José Luis Barbosa Hernández (PRD) hizo uso de la tribuna y recordó que México ha suscrito instrumentos del derecho internacional sobre los derechos humanos como parte de su política exterior y, por lo tanto, está obligado a observar cada uno de estos acuerdos; en consecuencia, debe proteger y garantizar los derechos que los mismos consagran. Agregó que para que esos acuerdos y normas adquieran plena eficacia, el Estado debe expedir leyes o reformar las existentes para armonizarlas con los acuerdos internacionales.

"Lo traigo a discusión por el enorme rezago que en esta materia tenemos en Guanajuato, ante el evidente desprecio a estos compromisos o a la necesidad de armonizar la legislación para tutelar los derechos de los grupos más vulnerables de nuestra sociedad como las mujeres, los niños y los indígenas", consideró.

Barbosa Hernández hizo referencia a los eventos y acciones que se están desarrollando con motivo de los festejos del bicentenario de la Independencia y el centenario de la Revolución mexicanas, y manifestó que esas acciones indican crecimiento económico, pero no desarrollo social y humano. "Cómo vamos a hacer para resolver el rezago social y el rezago legislativo como medio para resolver los problemas estructurales que nos aquejan, como la seguridad pública, la educación o el desempleo".
El Legislador habló sobre un estudio presentado en diciembre de 2008, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre la Armonización de la Legislación de las Entidades Federativas respecto de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en el que Guanajuato resulta en último lugar. En ese sentido, indicó que existe una contradicción, ya que Guanajuato invierte y realiza eventos como ningún otro estado con motivos del festejos del bicentenario y en la armonización de la legislación, en el tema de de Derechos Humanos, está en el último lugar a nivel nacional.
CONGRESO DE NUEVO LEÓN
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO

El Diputado Jorge Santiago Alanís Almaguer, del Grupo Legislativo Nueva Alianza Partido Político Nacional, presentó un punto de acuerdo a fin de Exhortar al Director de la Agencia Estatal para la Nacionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público, Esteban González Quiroga. 
En su exposición de motivos pide se giren las instrucciones conducentes a los permisionarios del Transporte Urbano de Pasajeros para que de inmediato se permita bajar por la puerta delantera de las unidades a las personas de la tercera edad, discapacitados y mujeres embarazadas. 
Dicho exhorto fue enriquecido por las diferentes bancadas. 

En el caso del Diputado del Partido Verde Ecologista de México, propuso sea de uso exclusivo las primeras dos filas de los asientos para dichas personas. 

La Diputada Perredista, María de los Ángeles Herrera García, señaló sea aplicada la medida a las mujeres que llevan a sus bebes en brazos. 

Se aprobó a favor por unanimidad

LA SALUD DE LA MUJER.
La Diputada Perredista, María de los Ángeles Herrera García, presentó un punto de acuerdo a fin de solicitar sea declarado un espacio solemne en la sesión de pleno del próximo 26 de mayo del presente, a fin de conmemorar el Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer. 

Se aprobó a favor por unanimidad.
EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD
Vecinos de diferentes colonias del municipio de Escobedo, Nuevo León acudieron al Congreso del Estado para solicitar apoyo por parte de los Legisladores para que se implementen medidas sanitarias ante problemas de salud que se están presentando. 

Las colonias afectadas son Villas de San Francisco, Alianza Real, Villas y Residencial de San Miguel. 

A escasos metros de estas viviendas existe una empacadora y engorda de ganado que sacrifica y maneja miles de cabezas de ganado en condiciones insalubres por la gran acumulación de desechos, dando como principal fuente una serie de enfermedades en la piel de niños, además de provocar la proliferación de moscas y malos olores. 

Esta petición, leída por la Diputada María de los Ángeles Herrera García, del Grupo Legislativo del PRD, tuvo eco en los Diputados quienes acordaron exhortar al Titular de la Secretaría de Salud en el Estado, el Dr. Jesús Zacarías Villarreal, promueva la reubicación de esta empresa, además de que se apliquen medidas sanitarias. 
CONGRESO DE PUEBLA
PARAR EL AUMENTO DEL DIESEL
La Comisión de Desarrollo Rural, aprobó adherirse al exhortó del Congreso de Quintana Roo, por el que se solicita al Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, detenga el aumento del precio del diesel en todo el territorio nacional.
En este sentido, los Legisladores acordaron sumarse a dicho ofició a fin de que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pare el aumento del precio del combustible durante todo el presente año, con el objetivo de aminorar los efectos de la crisis económica que viven los sectores agrícolas, ganadero, pesquero y de transporte en general.
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